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RESOLUCIÓN No. CSJCAQR24-277
18 de diciembre de 2024

“Por medio de la cual se ordena una comisión de servicios”

EL MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETÁ.

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial en lo dispuesto en el
Acuerdo 301 de 1996, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en
concordancia con el Artículo 136 de la Ley 270 de 1996 modificada por la Ley 2430 del 09 de
octubre de 2024 y,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con la Circular PCSJ24-54, mediante la cual la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura recuerda a jueces y magistrados el estricto
cumplimiento del servicio de administración de justicia de manera presencial, sin perjuicio
de los días de teletrabajo que se les hayan autorizado, el Magistrado adscrito al despacho
N.º 1, se desplazará con el objetivo de verifica dicho cumplimento, el día 18 de diciembrede
2024, al municipio de Puerto Rico, Caquetá, población distante a 99 km de la ciudad de
Florencia.

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Comisionar al señor JHOALBERT EDUARDO NUVAN LUNA, Conductor
del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, para que el día 18 de diciembre de
2024, se desplace al municipio de Puerto Rico, Caquetá, distante a 99 Km. de la ciudad de
Florencia, con el fin transportar al Magistrado Wilson Carreño Murcia y su Auxiliar Judicial
para la realización de las visitas a los Despachos Judiciales, sin pernoctar. Para su
desplazamiento y cumplimiento de sus Funciones utilizará el transporte oficial asignado.

ARTICULO 2º.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y no
generará pago de viáticos. Remítase copia al Área talento Humano de la Coordinación para
que repose en el histórico laboral y a la hoja de vida que reposa en esta Corporación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS
Presidente
CSJCAQ / MFGA / SACR
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